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condición de entidad pública empresarial y se regirá por
lo dispuesto en dicha Ley, autorizando al Gobierno para
aprobar el Estatuto de la entidad pública empresarial
Correos y Telégrafos, conforme a los principios de la
referida Ley 6/1997.

En ejecución del mandato dado al Gobierno en la
disposición adicional undécima de la Ley 6/1997, se
ha publicado el Real Decreto 176/1998, de 16 de febre-
ro («Boletín Oficial del Estado» número 43, del 19), por
el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empre-
sarial Correos y Telégrafos. La disposición adicional pri-
mera de este Real Decreto establece, en su segundo
párrafo, que la fecha de inicio de la prestación de los
servicios encomendados a la entidad pública será deter-
minada por Orden del Ministro de Fomento, en el plazo
de un mes, desde la entrada en vigor del Real Decre-
to 176/1998 (20 de febrero), una vez constituido el
Consejo de Administración de la entidad.

En consecuencia, constituido dicho Consejo de Admi-
nistración el 6 de marzo, procede establecer, dentro del
plazo previsto, el momento en el que la entidad pública
empresarial Correos y Telégrafos inicie la prestación de
los servicios que tiene encomendados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

La entidad pública empresarial Correos y Telégrafos
iniciará la prestación de los servicios que tiene enco-
mendados por el Estatuto aprobado por Real Decreto
176/1998, de 16 de febrero, el día 1 de abril de 1998.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Secretario general de Comunicaciones.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

5829 LEY 1/1998, de 6 de febrero, de regulariza-
ción del personal laboral temporal e interino
de la Administración de la Diputación Regio-
nal de Cantabria.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria
ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Esta-
tuto de Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente
Ley de Cantabria 1/1998, de 6 de febrero, de regu-
larización del personal laboral temporal e interino de la
Administración de la Diputación Regional de Cantabria.

PREÁMBULO

Tras diez años sin ejecutarse una oferta pública de
empleo en el ámbito de la Administración de la Dipu-

tación Regional de Cantabria, se hace necesario dictar
una norma que por un lado regule el acceso a la con-
dición de personal laboral fijo a todos aquellos que, con
carácter temporal, fueron contratados en su día y que
sin sustituir a trabajadores con derecho a reserva de
puesto de trabajo, lleven más de tres años de antigüedad
en cualesquiera de las Administraciones Públicas y pres-
ten en la actualidad sus servicios en la Administración
Regional, y que, por otro lado, contemple la valoración
de la experiencia adquirida por el personal interino para
su acceso a la condición de funcionario de carrera, res-
petando, en todo caso, los principios de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad.

Artículo 1.

El personal laboral temporal que a la entrada en vigor
de esta Ley, presta sus servicios en la Administración
de la Diputación Regional de Cantabria, que lleve más
de tres años de antigüedad en cualesquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, adquirirá la condición de laboral
fijo, una vez superado un proceso selectivo que se mate-
rializará en un curso de aprovechamiento en el Centro
de Estudios de la Administración Regional de Cantabria.

Se exceptúan de esta disposición quienes hayan sido
contratados para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo.

Artículo 2.

El personal interino de la Administración Pública
Regional podrá acceder a la condición de funcionario
de carrera mediante la participación y superación de
un concurso-oposición libre, en cuya convocatoria y reso-
lución habrán de respetarse los criterios de igualdad
mérito, capacidad y publicidad, y en el que se valorará
el tiempo efectivo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública de Cantabria, una vez finalizada y apro-
bada la fase de oposición.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el apartado 2 de la disposición tran-
sitoria sexta de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de la Función Pública.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Palacio de la Diputación, Santander a 6 de febrero
de 1998.

JOAQUÍN MARTÍNEZ SIESO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria» número 32, de 13 de febrero
de 1998)

5830 LEY 2/1998, de 6 de febrero, de creación
del Colegio Profesional de Protésicos Dentales
de Cantabria.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria
ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey,
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de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Esta-
tuto de Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente
Ley de Cantabria 2/1998, de 6 de febrero, de creación
del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Can-
tabria.

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado
por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, refor-
mado por la Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo,
dispone, en su artículo 23.5, que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo
y ejecución de la materia de Corporaciones de Derecho
Público representativas de intereses económicos y pro-
fesionales.

Esta competencia estatutaria se ha hecho efectiva
en virtud del Real Decreto 1379/1996, de 7 de junio,
en cuanto a los Colegios Profesionales.

Respecto de éstos, la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
modificada por la Ley 74/1978, y la Ley 7/1997, de
14 de abril, establece que los Colegios Profesionales
son tales corporaciones y contiene su regulación general.

La creación de estos Colegios, según su artículo 4,
deben hacerse por Ley, a petición de los profesionales
interesados, petición que ha sido hecha por la Asociación
Profesional y Empresarial de Protésicos Dentales de Can-
tabria, cumpliendo acuerdo de su Asamblea General
Extraordinaria.

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, reguladora de la
profesión de Odontólogos, Protésicos e Higienistas Den-
tales, reconoce expresamente la profesión de los Pro-
tésicos Dentales con el título de Formación Profesional
de Segundo Grado y determina que su ámbito de actua-
ción se extiende a una serie de actuaciones conforme
a las indicaciones y prescripciones de los Médicos Esto-
matológicos u Odontólogos.

Con la creación de este Colegio Profesional, primero
que se crea tras la asunción de las competencias, se
permite a estos profesionales la ordenación del ejercicio
de su profesión, así como la representación y defensa
de sus intereses, todo con sujeción a los principios y
reglas básicas de la legislación estatal y, en todo caso,
en vista del interés público que se deriva de corresponder
con un área de salud.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales
de Cantabria, como Corporación de Derecho Público,
con personalidad jurídica propia y con plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Colegiación.

1. La incorporación al Colegio que se crea será
requisito previo para ejercer las actividades propias de
la profesión de Protésico Dental, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la legislación básica estatal.

2. Podrán integrarse en el Colegio de Protésicos
Dentales de Cantabria quienes, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre
Odontólogos y otras profesiones relacionadas con la
salud dental y con la normativa que la desarrolla, posean
el título de Formación Profesional de Segundo Grado
de Protésico Dental.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del Colegio es el de Cantabria.

Disposición transitoria primera.

1. El colectivo integrado por los distintos profesio-
nales de prótesis dental de Cantabria crearán una comi-
sión gestora, que no podrá exceder de cinco miembros,
la cual se nombrará mediante el sufragio y elección por
la totalidad de protésicos dentales de la Comunidad de
Cantabria.

2. La elección de la comisión gestora se efectuará
mediante la convocatoria en dos de los diarios de mayor
circulación de la región de los protésicos dentales, los
cuales deberán acreditar encontrarse en posesión de la
titulación necesaria o, conforme a lo determinado en
la Ley 10/1986, de 17 de marzo.

3. Electos los distintos componentes de la comisión
gestora y aceptado el cargo por los mismos, se pro-
cederá, en el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de la Ley, a aprobar los estatutos provisionales
que regulen la condición de colegiado, mediante el cual
se podrá participar en la asamblea constituyente del
Colegio.

Esta Asamblea podrá nombrar gestores, aprobar los
estatutos definitivos del Colegio y elegir las personas
que integren los órganos directivos.

Disposición transitoria segunda.

Los estatutos definitivos aprobados, junto con cer-
tificación del acta de la asamblea, se remitirán a la Secre-
taría General de la Consejería de Presidencia, órgano
competente según el Decreto 58/1996, de 28 de junio,
que dictará la resolución que corresponda.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Palacio de la Diputación, Santander a 6 de febrero
de 1998.

JOAQUÍN MARTÍNEZ SIESO,
Presidente

(Publicado en el «Boletín Oficial de Cantabria» número 32, de 13 de febrero
de 1998)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

5831 LEY 1/1998, de 16 de febrero, sobre recla-
maciones tributarias en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.


